
atal 

REMA Y MYR. 
iDESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° 446 -2017-GR-JUNIN/GGR 

Huancayo 08 NOV 2017 

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

VISTO: 

• 

at 

La Resolución N' Trece, de fecha 04 de Setiembre de 2017, Resolución N° 
09. de fecha 10 de octubre del 2013, que contiene la Sentencia N` 566-2013, 

}1 Resolución Gerencial General N° 051-2012-GR-JUNIN/GGR. de fecha 09 de 
febrero de 2012 y 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 2" de la Ley N" 27867 Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
establece que "Los gobiernos regionales son personas jurídicas de derecho 
público, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia.. ": ello en concordancia con lo establecido por la Constitución 
Política del Estadren su articulo 191'. modificada por la Ley N` 27680, Ley 
de Reforma Constitucional: 

Que, la Ley N' 27867 Orgánica de los Gobiernos Regionales, establece y 
norma la estructura, organización, competencias y funciones de los Gobiernos 
Regionales, quienes tiene por finalidad primordial fomentar el desarrollo 
sostenible promoviendo la inversión Pública y privada y el empleo. 
garantizando el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades 
de sus habitantes. de acuerdo con los planes y programas nacionales, 
regionales y locales de desarrollo: 

Que. mediante Resolución Gerencia] General N' 051-2012-GR-JUNIN/GGR, 
de fecha 09 de febrero de 2012. la Gerencia General del Gobierno Regional 
de Junín, ha Resuelto Declarar INFUNDADO el Recurso de Apelación 
interpuesto por NANCY ROSA PONCE ZENTENO. contra la Resolución 
Directoral Regional de Educación Junin N° 004436-DREJ, de fecha 19 de 
diciembre de 2011 y por Agotada la Via Administrativa. 
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Que la administraoa NANCY ROSA PONCE ZENTENO, ha iniciado un 
proceso judicial por ante el Primer Juzgado Transitorio Laboral. Expediente 
1703-2012-0-1501-JR-LA-01. solicitando que se declare la Nulidad de la 
Resolución Gerencia! General del Gobierno Regional de Junin N° 051-2012- 
GR-JUN1N/GGR, del 09 de febrero de 2012, que resuelve declarar infundado 
el Recurso de Apelación contra ia Resolución Directoral N' 04436-DREJ de 
fecha 19 de diciembre de 2011 

Que en el proceso judicial antes señalado el Primer Juzgado Transitorio 
Laboral de Huancayo ha emitido la Sentencia N' 566-2013. contenida en la 
Resolución 09. de fecha 10 de octubre del año 2013. declarando FUNDADA la 
demanda de impuonación de acto o resolución administrativa interpuesta por 
NANCY ROSA PONCE ZENTENO en contra el GOBIERNO REGIONAL DE 
JUNÍN declaró la NULIDAD de la Resolución General Regional oe Junin N' 
051-2012-GR-JUNÍNIGGR. y ORDENÓ al Gobierno Regional de Junín la 
expedición de nueva resolución administrativa con arreglo a la Ley. Sentencia 
Judicial que ha sido declarada CONSENTIDA mediante Resolución 10 de 
fecha 19 de noviembre del año 2013 

Que, bajo el imperio del inciso 2` del articulo 139' de la Constitución Politica 
del Perú. en concordancia con el articulo 4' de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, las Resoluciones judiciales se dan cumplimiento ' . en sus propios 
términos...' por lo que constituye vulneración de la cosa juzgada ae las 
Resoluciones judiciales el hecho de que se distorsione su contenido o se 
realice interpretación parcializada de sus fundamentos 

Que. habiendo el Órgano Junsdiccional declarado la NULIDAD de la 
Resolución Gerencial General Regional N' 051-2012-GR-JUNIN/GGR. de 
fecha 09 de febrero ae 2012, corresponde al Gobierno Regional de Junin 
emitir nueva Resolución Administrativa en relación al recurso de apelación 
formulada por Nancy Rosa Ponce Zenteno contra la Resolución Directoral 
Regional de Educación Junín 04436-DREJ, de fecha 19 de diciembre de 
2011 

Que, estando a los fundamentos esgrimidos en la parte considerativa de la 
Sentencia N' 566-2013, se tiene que "los hechos se han producido en los 
meses de febrero y marzo del año dos mil diez, situación que en efecto es 
relevante por cuanto, nuestra Constitución establece en su artículo 103, 
modificado por la Ley de Reforma Constitucional N° 28389, que. "La ley, 
desde su entrada en vigencia. se  aplica a las consecuencias de las relaciones 
y situaciones jurídicas existentes y no tiene fuerza ni efectos retroactivos. 
salvo, en ambos supuestos en materia penal cuando favorece al reo en 
consecuencia la aplicación normativa debe circunscribirse al momento de los 
hechos para los efectos de emitirse el acto administrativo. En el caso de 
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autos. tal como se ha expresado en el considerando décimo, la administración 
sin mayor explicación ha procedido a aplicar normas que no estaban vigentes 
a la fecha de los hechos, por lo que tal situación contraviene el debido 
procedimiento administrativo que deben ser contemplados en el caso de autos 
a los parámetros del Decreto Administrativo N' 1354 del 20 de noviembre del 
2007 

Que, el Decreto Administrativo 1354 que aprueba el Reglamento de 
rganización y Funciones del Instituto de Educación Superior Tecnológico 
üblico "Andrés A. Cáceres Dorregaray", textualmente en su artículo 8° inciso 

señala: Que es función y atribución del Director del Instituto Superior 
aprobar los cuadros de horas, lo que significa. que efectuando el estudio del 
procedimiento administrativo la Ing. Nancy Rosa Ponce Zenteno habría 
cumplido con ejecutar conforme a sus responsabilidades la propuesta de 
inclusión del curso Métodos de Estudio, que fue a requerimiento de la 
Dirección Regional y el Ex Director, sin embargo. la  aprobación  de tal 
inclusión correspondía al citado Director, quien estaba en la obligación de 
elevar el cuadro de horas a la Gerencia Regional correspondiente. para su 
aprobación y que en efecto la comisión de aprobación de cuadro de horas. lo 
admitió y emitió la resolución correspondiente, por consiguiente queda 
desvirtuada la responsabilidad administrativa de la Ing Nancy Rosa Ponce 
Zenteno. resultando en arbitrario la sanción impuesta mediante Resolución 
Directoral Regional de Educación Junín N° 4436. de fecha 19 de diciembre de 
2011 

En uso de las facultades y atribuciones confendas por la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales Ley N° 27867 y sus modificatorias, Resolución 
Ejecutiva Regional N" 356.2017-GR-JUNIN/GR y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 137-2017-GR-JUNIN/GR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO - Declarar FUNDADA el Recurso de Apelación 
interpuesto por NANCY ROSA PONCE ZENTENO, contra la Resolución 
Directoral Regional de Educación Junin N° 4436. de fecha 19 de diciembre de 
2011 

ARTÍCULO SEGUNDO - DEJAR SIN EFECTO la Resolución Directoral 
Regional de Educación Junin N° 4436, de fecha 19 de diciembre de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO.- Dar por AGOTADA LA VIA ADMINISTRATIVA, de 
conformidad a lo establecido en el Articulo 41" de la Ley 27867 Orgánica de 
Gobiernos Regionales, y el articulo 218° de la Ley 27444 del procedimiento 
administrativo general y su modificatoria. 
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ARTICULO CUARTO • NOTIFICAR la presente Resolución a las Instancias 
Administrativas pertinentes cel Gobierno Regional de Junín para su 
conocimiento y fines 

REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo quo !fans:cribo a lid pana su 
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